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 FRINOVA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Absorbente)

PEZ AUSTRAL,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Absorbida)

Fusión por absorción

En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas se hace público que, por acuerdo 
adoptado en Junta universal de Frinova, Sociedad Anónima, 
de fecha 17 de junio de 2008, y por decisión del accionista 
único de Pez Austral, Sociedad Anónima, Unipersonal, 
también de fecha 17 de junio de 2008, se acordó la fusión de 
las citadas sociedades, mediante la absorción por parte de 
Frinova, Sociedad Anónima de la sociedad unipersonal Pez 
Austral, Sociedad Anónima Unipersonal, lo que implicará 
la extinción y disolución, sin liquidación, de la sociedad 
absorbida, y la transmisión en bloque de su patrimonio so-
cial a la sociedad absorbente que adquirirá, por sucesión 
universal, los derechos y obligaciones de aquélla.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
al proyecto de fusión, redactado por los Administradores 
de las sociedades participantes en la fusión y depositado 
en el Registro Mercantil de Pontevedra.

Como la sociedad absorbente es titular de la totalidad 
de las acciones de la sociedad absorbida, no procede 
ampliar el capital social en la primera ni la elaboración 
del informe de los administradores ni de los expertos in-
dependientes sobre el proyecto de fusión de conformidad 
con el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sirven como Balance de Fusión de la sociedad absor-
bente y absorbida los cerrados a 31 de diciembre de 2007, 
y las operaciones de la absorbida se considerarán realiza-
das a efectos contables por la absorbente a partir del 1 de 
enero de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los 
acreedores de las sociedades que se fusionan de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de dichas socie-
dades de oponerse a la fusión en el plazo de un mes a contar 
desde el último anuncio de fusión, en los términos previstos 
por el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Porriño (Pontevedra), 16 de junio de 2008.–Pablo Fer-
nández Andrade, Presidente del Consejo de Administración 
de Frinova, Sociedad Anónima, y de Pez Austral, Sociedad 
Anónima Unipersonal.–40.764. y 3.ª 23-6-2008 

 FYTON, S. A. L.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
Junta General Extraordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social de Jumilla (Murcia), Fuente el Pino, sin núme-
ro, el día 28 de julio de 2008 a las diez horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, en segunda el día siguiente, en 
el mismo lugar y a la misma hora, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento del Consejo de Ad-
ministración.

Segundo.–Aprobar, regularizar y normalizar la situa-
ción de la sociedad y aprobar las cuentas anuales que 
comprenden, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y la Memoria de los ejercicios 2001, 2002, 2003, 
2004, 2005, 2006 y 2007.

Tercero.–Aplicación de los resultados obtenidos
en los ejercicios 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006
y 2007.

Cuarto.–Ruegos y preguntas. Redacción, lectura y, en 
su caso, aprobación del acta de la reunión.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, según el ar-
tículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Jumilla, 11 de junio de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, D. Jerónimo Cuenca Molina.–40.284. 

 GABINETE PUBLICIDAD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Organo de Administración se convo-
ca a los Señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
que se celebrará en el domicilio social el próximo día 30 
de julio de 2008 a las 11 horas en primera convocatoria, 
y al día siguiente, a la misma hora y lugar en segunda, de 
acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social, cuentas anuales y propuesta de aplicación 
de resultados del ejercicio 2007.

Segundo.–Ruegos y preguntas y aprobación del acta 
de la Junta.

Los accionistas que lo deseen podrán examinar en el 
domicilio social la documentación correspondiente a los 
acuerdos que se van a someter a su aprobación, y a obte-
ner gratuitamente copia de los mismos.

Ponferrada, 12 de junio de 2008.–El Administrador 
único, José Luis Rubial Cancillo.–40.963. 

 GAMESA ENERGÍA,
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

GAMESA ENERGÍAS RENOVABLES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

Se hace público que el 16 de junio de 2008 el accionista 
único de las citadas sociedades acordó su fusión mediante la 
absorción de Gamesa Energías Renovables, Sociedad Anó-
nima Unipersonal por Gamesa Energía, Sociedad Anónima 
Unipersonal. La sociedad absorbida (Gamesa Energías Re-
novables, Sociedad Anónima Unipersonal) está íntegra-
mente participada por la sociedad absorbente (Gamesa 
Energía, Sociedad Anónima Unipersonal).

Como consecuencia de la fusión, Gamesa Energías 
Renovables, Sociedad Anónima Unipersonal, quedará 
integrada dentro de Gamesa Energía, Sociedad Anónima 
Unipersonal, que asumirá todo su patrimonio por suce-
sión universal, operando la disolución sin liquidación de 
aquélla como consecuencia de la fusión.

Asiste a los señores accionistas y a los acreedores el 
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos y del 
balance de fusión y a los acreedores el derecho de oposi-
ción a la fusión en los términos del artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes 
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Zamudio (Vizcaya), 16 de junio de 2008.–Íñigo Cisne-
ros Humaran, persona física representante del Administra-
dor Único de Gamesa Energías Renovables, Sociedad 
Anónima Unipersonal y de Gamesa Energía, Sociedad 
Anónima Unipersonal.–41.049. 2.ª 23-6-2008 

 GAS ALICANTE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

Fusión por absorción

Se hace público que Endesa Gas, S. A., socio único 
de Gas Alicante, S. A., y de Endesa Gas Distrubución, 
S. A., el día 18 de junio de 2008, adoptó la decisión de 
llevar a cabo la fusión por absorción de Gas Alicante, S. 

A., por parte de Endesa Gas Distribución, S. A., como 
consecuencia de una operación societaria, mediante la 
cuál se procede a la extinción por disolución de la socie-
dad absorbida y se transmite en bloque todo su patrimo-
nio a la sociedad absorbente que adquiere por sucesión 
universal los derechos y obligaciones de la sociedad 
absorbida.

La decisión se adoptó sobre la base del proyecto de 
fusión suscrito por los Administradores mancomunados 
de las sociedades participantes, y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid y de Alicante.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que 
asiste a los accionistas y acreedores de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión. Asimismo se hace constar, en cumplimiento del 
artículo 243 de dicha ley, el derecho que asiste a los 
acreedores de oponerse a la fusión durante el plazo de 
un mes contado desde la fecha del tercer anuncio de 
fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
misma.

Madrid, 20 de junio de 2008.–Los Administradores de las 
sociedades participantes, Pedro Vinaches Almiñana,  Pío Ja-
vier Tamón Tejeiro, Francisco José Avellanos Roche y Pedro 
Angel Santos Nieto.–41.321. 1.ª 23-6-2008 

 GESTIONES MORMI, S. A.
Convocatoria de Junta ordinaria

La Junta general se reunirá en el domicilio social de la 
mercantil, sito en la calle Conde Salvatierra, 9-1.º-2.ª, de 
Valencia, a las doce horas del día 28 de julio de 2008, en 
primera convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y 
hora del día siguiente 29 de julio, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión y de la propuesta de 
aplicación del resultado así como de la gestión del órga-
no de administración, todo ello correspondiente al ejerci-
cio 2007.

Segundo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general.

Valencia, 17 de junio de 2008.–El Administrador, 
Vicente Hernández de Alba Peris.–40.732. 

 GESTIÓN LANZAFUE, S. L.
(Sociedad absorbente)

EXPLOTACIONES TURÍSTICAS 
PARQUE PARAISO, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que en las Juntas Universales de socios de 
las compañías mercantiles «Gestión Lanzafué, S.L.» y 
«Explotaciones Turísticas Parque Paraíso, S.L.», cele-
bradas ambas el día 9 de Junio de 2008, se adoptaron por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

Aprobar la fusión según el contenido del Proyecto de 
Fusión elaborado por los Administradores de ambas 
sociedades y depositados en el Registro Mercantil de 
Las Palmas y en el Registro Mercantil de Lanzarote y 
aprobar los Balances de Fusión cerrados a 31 de Di-
ciembre de 2008. En consecuencia, se acordó igualmen-
te por unanimidad:


